
q Santo Domingo de los Tsáchilas, 5 de septiembre de 2019. 

Señora: 

Gabriela Elizabeth Mancero Lugo. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La junta General Extraordinaria de ASISVET CIA. LTDA., reunida el dia de hoy, resolvió por 

unanimidad de los presentes elegirta como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

periodo de dos (2) años, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

compañía. 

Muy atentamente, 

adi Lugo Cimeo. 

Presidente. 

CC. 1706189089. 

Yo, Gabriela Elizabeth Mancero Lugo agradezco y acepto la designación que ha recaído 
en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone la Ley y los. 
Estatutos Sociales de ASISVET CIA LTDA., en la cuidad de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, a los 5 dias del mes de septiembre de 2019. Aexo 

S 

    
Gal izabeth Mancero Lugo. 

CC 1717289159. 

  La compañía ASISVET CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada en 

Santo Domingo, el 4 de septiembre del 2017, ante la Notaria Cuarta de este cantón, Dr. 

Oswaldo Antonio Infante Zavala, inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo con 
fecha 7 de septiembre del 2017
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASISVET CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MANCERO LUGO GABRIELA ELIZABETH. 
  

IDENTIFICACIÓN 1717289159 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
  

PERIODO(Años):   DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

[No apLica 

  

LA INVALIDA   
LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR e 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGÓ” 

S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA! 5 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DI 
CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO    O SON 

  

   
'RESENTE RAZÓN, 

ÉCESARIOS PARA LA       
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